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ENTREGA DE LOS XVI PREMIOS AUDITORÍA PÚBLICA 

Entrega de los 
XVI premios Auditoría Pública

La ciudad de Santa Cruz de Tenerife acogió el pasado 4 de abril el acto de entrega de 
los XVI premios Auditoría Pública, que reconocen anualmente a los mejores artículos 
publicados en esta revista. En este caso la institución encargada de organizar el acto fue 
la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el marco de una reunión de Eurorai para ana-
lizar la fiscalización de las corporaciones locales. 
El primer premio, que fue entregado por el presidente de Eurorai, Ralph Seibicke, ha 
recaído en el artículo “Los gastos con financiación afectada y la estabilidad presu-
puestaria”, del auditor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Juan Millán. El artí-
culo se publicó en el número de diciembre de esta revista y lo más valorado por parte 
del jurado ha sido que se trata de un trabajo que aborda de manera clara y didáctica la 
necesidad que tienen los órganos de control externo de prestar especial atención a los 
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gastos con financiación afectada y la necesaria mejora de los sistemas 
contables para facilitar un control eficaz de este tipo de gastos. La 
entrada en vigor de las nuevas obligaciones en materia de estabilidad 
presupuestaria pone de manifiesto la importancia de estas cuestiones.

El segundo premio, entregado por Miguel Ángel Cabezas, síndico de 
la Sindicatura de Cuentas de Castilla La Mancha, ha sido para el tra-
bajo “El Control de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera: un nuevo reto para los Órganos de Control Externo” de 
Isabel Brusca de la Universidad de Zaragoza. Este trabajo se valora 
ya que tiene un objetivo claro que es analizar el papel de los OCEx en 
el control de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financie-
ra y las posibles implicaciones que esto puede tener en la actividad de 
control.
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El tercero recayo en el artículo “La fiscalización de la encomienda 
de gestión como forma de autoorganización administrativa: po-
niendo límites a la huida del derecho administrativo en materia de 
contratación pública” de Ana Cossío del Tribunal de Cuentas. Hizo 
la entrega el presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias, Ra-
fael Díaz. El artículo analiza los aspectos sustanciales de la encomien-
da de gestión, elaborando la estructura básica metodológica para el 
control de los fondos gestionados a través de esta figura jurídica.

Reproducción del artículo publicado en: Auditoría Pública nº 40 (2006), pp. 13-34

AUDITORÍA Y GESTIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS
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Luciano Fariña Busto
Conselleiro Maior del Consello de Contas de Galicia

La obligación de colaborar con las
Instituciones de Fiscalización y
el Artículo 502.2 del Código
Penal
1. LA OBLIGACIÓN DE COLABORACIÓN A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SUJETAS A FISCALIZACIÓN EN LA NORMATIVA REGULADORA DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS

Las entidades sometidas a fiscalización pública quedan obligadas a colaborar
con la institución fiscalizadora en el ejercicio de su función de fiscalización y
también jurisdiccional.

Así lo proclama el art. 7 de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas estable-
ciendo que el Tribunal de Cuentas podrá exigir la colaboración de todas las
entidades que integran el sector público, las cuales estarán obligadas a suminis-
trarle cuantos datos, estados, documentos, antecedentes o informes solicite rela-
cionados por el ejercicio de sus funciones fiscalizadora y jurisdiccional. El pre-
cepto se completa con el art. 30 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas.

Del estudio conjunto de ambos preceptos se deduce lo siguiente:
A) Persona obligada: el deber de colaboración alcanza a cualesquiera personas,

naturales o jurídicas, respecto de los bienes, fondos, efectos o caudales públi-
cos que tengan en depósito, custodia o administración o en cuya gestión
hayan participado o participen por cualquier causa, así como a las personas
físicas o jurídicas preceptoras de subvenciones u otras ayudas del sector
público.

B) Contenido de la obligación: suministrar cuantos datos, estados, documentos,
antecedentes o informes solicite, y que se referirán a los que consten o deban
constar en los correspondientes estados contables o en los justificantes de
éstos.

C) Procedimiento: la petición de colaboración se dirigirá, por el Presidente del
Tribunal de Cuentas, a instancia, en su caso, de los Consejeros correspondien-
tes, a los titulares de los distintos departamentos ministeriales, cuando se
trate del sector público estatal, o a los presidentes de las Comunidades
Autónomas, respecto del sector público dependiente de las mismas, a los pre-
sidentes de las respectivas Corporaciones Locales y, en cualquier otro supues-
to, al titular del máximo órgano de gobierno o administración de las demás
entidades requeridas o a la persona física correspondiente, en su caso.

D) Cumplimentación: Acuse de recibo por el órgano receptor y remisión de la
documentación interesada dentro del plazo señalado, salvo imposibilidad que




